
CONCEJO MUNICIPAL

SUNCHALES (STA. FE) Sunchales,26 de Diciembre de 1994

El Concejo Municipal de Sunchales,sanciona la siguiente:

o R D E N A N Z A

VISTO:
El Proyecto de Ordenanza emanado del Departamento Ej~

cutivo Municipal,a consideración del Cuerpo Legislativo,m~
nifestando la necesidad de adecuar la estructura de control
tributario de conformidad a losnuevos regímenes y modalid~
des implementadas en el orden Provincial y Nacional,y;

CONSIDERANDO:
Que,desde el Gobierno Nacional se ha imprimido una p~

lítica de lucha contra la evasión,para la cual se observa
la instrumentación de múltiples controles desde los orga -
nismo competentes que en forma cruzada constatan el cumpll
miento de las obligaciones tributarias(D.G.I.,SEGURIDAD SO
CIAL,A.P.I.),es imperativo llevar dicho emprendimiento al
§mbito del Municipio;

Que,la aseveración señalada encuentra en estos días una
expresión concreta en el contenido de la Resolución Nº 3791
de la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA,por la cual de dispone
que para solicitar habilitaciones,licencias,servicios,eje~
cer actividades,etc.,se tendr§ que estar con los pagos al
día y exhibir el correspondiente C.U.I.T .•siendo de aplic~
ción obligatoria para Municipalidades;

Que,con igual criterio desde el Municipio es necesa -
rio acompañar el desarrollo de esta conciencia atento a que
de su efectividad depender§ nuestro desarrollo futuro y la
posibilidad de dar las respuestas que la Comunidad exija a
sus gobernantes,es por ello que se debe profundizar su apll
cación en el ámbito local de manera que nuestros vecinos
sean motores de esta nueva realidad de país donde la eva
sión es reemplazada por la eficiencia, caso contrario nuev~
mente desaprovecharemos otra oportunidad,muy probablemente
la última;

Por todo lo expuesto,el Concejo Municipal de la ciu
dad de Sunchales,dicta la siguiente:
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Art.lº) A partir del 01 de enero de 1995,cualquier contri
buyente,ya sea para ser proveedor de bienes y ser-
vicios de la Municipalidad o que solicite habili-
taciones,servicios,permisos,licencias,renovacio -
nes e inscripciones de solicitudes, para ejercer
actividades civiles,comerciales o industriales,no
deberá tener deudas en el pago de los tributos mu
nicipales,o en su defecto,tener suscripto un con-
venio de pago y también estar al día con el cum -
plimiento de ésta obligación.-

Art.2º) Dispónese que,toda solicitud de habilitación,per-
miso,licencia y/o servicios en que afecte a acti-
vidades o inmuebles gravados por Tributos Munici-
pales no tendrá curso favorable ante la Adminis -
tración Municipal,si el propietario del Inmueble
y/o condominio y/o solicitante registra deudas con
el Municipio en concepto de Tasas,Contribución de
Mejoras,Derecho de Registro e Inspección y Multas
impuestas por el Tribunal Municipal de Faltas o por
cualquier otro concepto de índole Municipal.-

Art.3º) Establécese que ante la presentación de casos es-
peciales o excepcionales,el Departamento Ejecuti-
vo Municipal queda facultado para darle la solu -
ción más adecuada conforme al espíritu de la pre-
sente norma legal.-

Art.4º) Elévese al D.E.M.,para su promulgación,comuníque-
se,publíquese,archívese y dése al R.de R.D.y 0.-
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Dada en la Sala de Sesiones del Concejo
Municipal de Sunchales,a los veintiseis
días del mes de Diciembre del año mil
novecientos noventa y cuatro.-
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Art. 5to.) Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dése al

R. de R. D. Y O.

SUNCHALES,3 de enero de 1995.-
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